
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

Lunes 26 de abril del 2021 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

En Tacna siendo las 12:20 horas del lunes 26 de abril del 2021; reunidos en la sala virtual 

de sesiones de COFA-FACSA; el Dr. Patricio Cruz Méndez; Dra. Nelly Kuong Gómez; Dr. 

Pedro Cárdenas Rueda; Dr. Víctor Arias Santana; Med. Bartolomé Iglesias; Mag. Dante Pango 

Palza; y estudiante María Fernanda Fernández. Verificado el quorum por el secretario de actas 

que para la ocasión es el Mag. Dante Pango Palza; se inició la sesión extraordinaria del consejo 

de facultad presidida por el decano Dr. Patricio Cruz Méndez con la lectura del acta anterior, 

que fue aprobada sin observaciones por todos los presentes. A continuación de trató el primer 

punto de la agenda. Visto el OFICIO Nro. 00082-2021-UPT-EPMH que solicita la modificación del 

Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud tras ser revisado este es 

aprobado por unanimidad. Visto el OFICIO Nro. 00031-2021-UPT-SAC-FACSA que solicita la 

aprobación del reglamento de sesiones de Consejo de Facultad de la FACSA el doctor Iglesias 

solicita se han modificado el texto del artículo 3, inciso j; agregando el texto “bajo el modelo de 

responsabilidad social universitaria” sin otra observación es aprobado por unanimidad. Visto el 

OFICIO Nro. 00092-2021-UPT-EPMH que proponen la suspensión de labores académicas de la 

Escuela de Medicina humana por verificación de licenciamiento; el doctor Pedro Cárdenas 

indica que está justificada por la actividad de verificación remota que se llevará a cabo los 

días 28 29 y 30 por SUNEDU. Vista la solicitud de la Unidad de Investigación de la FACSA 

que solicita el reconocimiento de los GRUPOS DE INVESTIGACIÓN; es aprobada por 

unanimidad. Vista la solicitud de la Unidad de Investigación de la FACSA que solicita el 

reconocimiento de los CIRCULOS DE INVESTIGACION DE SOCIEDADES CIENTIFICAS, es 

aprobado por unanimidad. Vista la solicitud de la Unidad de Investigación de la FACSA que 

solicita el reconocimiento de los CIRCULOS DE INVESTIGACION DE ESTUDIANTES, es aprobado 

por unanimidad. Visto el Plan De Trabajo De Investigación, es aprobado por 

unanimidad. 

Siendo las 13:12 horas, se da por concluida la sesión. 
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